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2. Manual de procedimientos
El gerente general o el director del organismo administrador deben de2nir y aplicar un manual de procedimientos que asegure
la detección, divulgación y comunicación a la Superintendencia de Seguridad Social de los hechos relevantes señalados en la
presente normativa.

El gerente general o director del organismo administrador, deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social cualquier
hecho relevante, mediante una carta suscrita, que contenga la siguiente información:

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de Seguridad Social podrá solicitar antecedentes adicionales en caso que lo
amerite. Adicionalmente, todo hecho relevante deberá informarse a la Superintendencia de Seguridad Social a través del Sistema
de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), para lo cual se deberá completar el formulario dispuesto en el
sitio web del proyecto y adjuntar la carta suscrita por el gerente general o la dirección institucional, según corresponda.

a. Identificación del organismo administrador informante;

b. Indicación expresa y destacada, de que se refiere a un hecho relevante;

c. La descripción pormenorizada de la situación que lo con2gura, así como del o los efectos que genera o pudiere generar para
el organismo administrador, para sus adherentes y trabajadores afiliados.

d. Descripción de las medidas que tomó el organismo administrador.

e. Período en que ocurre el hecho relevante.
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